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NRCHOLOdlA

Don José Fernández López
Deseando dedicarle nuestro humilde re­

cuerdo, á continuación publicamos algunas pá­
ginas de su vida, rindiendo asi, desde las 
columnas de esta revista, un pequeño tributo 
en prueba del profundo seniimienlo que nos 
produjo la temprana muerte de nuestro que­
rido amigo, el malogrado joven y maestro su­
perior cuyo nombre eucal)cz3 estas lineas.

Este ilustrado maestro nació c n Orense el 
día 10 de Marzo de lS7ü. educándose en el co­
legio particular que en esta capital tenia esta­
blecido el inolvidable maestro í ) .  Eladio Fe- 
rreiro y Sánchez, de imperecedera memoria 
pera todos los amantes de la enseñanza que tu­
vieron la honra de ser sus discípulos, Ya en 
este colegio dio á conocer nuestro biografiado 
sus buenas üisposicioues para el estudio, de­
mostrando siempre interés para que nadie le 
aventajase.

\  los iO años se matriculó como alumno en 
la Escuela Xorma! de Maestros de esta capital, 
en donde obtuvo honrosas calificaciones du­
rante los dos cursos; verificando los ejercicios 
de reválida para el grado elemental á los 12 
año?.

Habiendo terminado muy joven los estudios 
del grado elementa!, se dedicó al comercio con 
objeto de obtener recursos para poder conti­
nuar más taide la carrera hacia la que tanta 
vocación sentía. Una enfermedad que minaba 
su Existencia le hizo desistir, por recomenda­
ción .'■acultafiva, de su noble empeño, dejando 
el niostiador para ponerse de nuevo bajo la 
solicilud y ciiidedos de sus padres.

Dedicado al estudio nuevamente, se matrí- 
cii'ó, en la Escuela de «Aries y Oficios, de las 
asignaluras de Francés, Física y otras varias, 
en tóelas las que obtuvo la calificación de so­
bresaliente y varios premios.

En 18í)j marchó á la ciudad de Pontevedra, 
en donde recibió el giado de maestro superior, 
también con honrosas calificaciones,

.Al año siguiente fué á .Santiago á consultarse 
con el reputado médico Sr. Freiré, y á pesar 
de su delicada salud aprovechó aquella ocasión

y se presentó á los ejercicios de oposiciones á 
escuelas vacantes en este distrito universitario. 
Antes de terminar el ejercicio escrito, el refe­
rido doctor le aconsejó se retirase de las oposi­
ciones, pues dada su enfermedad no le era con­
veniente recibir fuertes impresiones. (Ja her­
mano de nuestro malogrado amigo, que le había 
acompañado á la ciudad del Apóstol, como el 
médico le dijese que por su parte estaba 
desahuciado y que serian muy contados los 
dias de su vida, le hizo desistir en la continua­
ción de los ejercicios, y no sin grandes esfuerzos 
pudo hacerle comprender cuanto mejor le era 
aplazarlos, para de lleno atenderá su quebran­
tada salud.

Solo con el esmerado cuidado que sus pa 
dres le prodigaron, pudo pasar algún tiempo 
más á nuestro lado.

Era socio fundador de la Asociación del 
Magisterio de esta provincia y eslusiasta propa­
gandista y defensor de los intereses de los 
maestros como lo demuestran sus razonados 
V bien escritos artículos publicados en los pe­
riódicos profesionales.

Falleció en esta capital el 27 del pasado 
mes dejando un gran vacio en la familia y en 
los numerosos amigos, entre los cuales gozaba 
de excelentes simpatías, puesta una vez más de 
relieve e! día de su fallecimiento.

Al entierro y conducción asistió numerosa 
concurrencia de todas las clases sociales, y en 
representación de la Directiva de la Asociación 
de Maestros el Presidente y Tesorero-Contador 
de la misma, presidiendo el duelo el primero.

La Redacción de Ei. M a e s t r o  G a l l e r o  se 
asocia al duelo que agobia á la familia del se­
ñor Fernández, y ruega á los lectores de esta 
revista eleven al Señor una oración por el alma 
del que en vida fué digno y cou.secuente defen­
sor del Magisterio.

Pío H. Y 0 .ti;a .

EL SERMÓN DE LA SOLEDAD
Ha estado á cargo del virtuoso sacerdote 

I). Agustín Ricardo Rodríguez, profesor déla  
Escuela Norma'. Pocas veces hemos visto un 
templo tan lleno de fervientes católicos; ni un 
alma más cabía en la hermosa nave de la Tri-
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nidad. El Sr. Rodríguez tiene púhlico, público 
distinguido, y esto solo le sucede á los buenos 
oradores. A rauclios se les oye cumpliendo un 
mandamiento de la Iglesia y aún por vía de 
castigo á nuestro? pecados. Al Sr. Rodríguez se 
le escucha con gusto. Joven todavía, es una es­
peranza de la Cátedra sagrada y tiene condicio­
nes para figurar entre los notables si continúa 
por el camino emprendido.

Une á sus grandes conocimientos una sensi­
bilidad exquisita; habla al corazón del audito­
rio que es el principal mérito del que se dirige 
á convencidos.

«Bien hacéis en venir hoy a! templo. Bien 
hacéis en agruparos hoy en torno de la más alli- 
jida de las madres. Bien hacéis en consolar esta 
noche á la que es el consuelo de todos ios des­
consolados de ¡a tierra...» Asi empezaba el se­
ñor Rodriguez el hermoso exordio de su ora­
ción que sentimos no recordar intejgra.

«Un hombre, una mujer y un árbol fueron 
el principio de nuistra perdición; y un hombre, 
una mujer y un árbol, son también el principio 
de nuestra salvación Eu lugar de .Vdáti, Jesu­
cristo; en lugar de Eva, la Virgen, y en lugar 
del árbol de la ciencia, el árbol bendito de la 
cruz. En ella liié injusta y alevosamente ajusti­
ciado hoy el justo de los justos y su sangre mez­
clada coa las lágrimas, con la sangre del alma 
de la Virgen, son el Jordán que purifica el- 
mundo.»

Pinta en elocuentes párrafos la pasión y 
muerte de X. S, J. y los dolores y la soledad de 
su tíanlisima Madre, en párrafos que no es po­
sible reteñir en la memoria, aún escuchándolos 
con lod.a la atención; y termina con uno inspira- 
disirao, sentido y dicho con esa elocuencia que 
á torrentes brota con espontánea lozanía del 
que siente su corazón, su alma loda, llena de 
entusiasmo y de fervor cristiano.

Justa es la fama de que goza el Sr. Rodri­
guez V en el sermón de la Soledad ha demos- 
trado’ ser muy merecida.

Reciba nuestra felicitación.

T R A T A D O
• de propiedad inteleclual entre ia Argentina y España

Se se ha publicado en la Gacela el tratado 
de propiedad literaria y artística que el señor 
Silvela ha conseguido líevar á cabo con la Re­
pública-Argentina, gracias á los-trabajos de 
nuestro representante alli, Sr. Arellano.

Con este ya son seis tbs tratados de propie­
dad literaria celebrados con nuestras antiguas 
colonias, labor improba y de grandes dificulta­
des, pues la América del Sur se resiste á tratar 
sobre este asunto, por ser materia que en la li­
bertad la conviene.

Las naciones que han firmado tratados con 
España sobre esta materia, son el Salvador, 
Guatemala, Costa Rica, Colombia, Méjico y 
Ultimamente la Argentina.

Las negociaciones con esta última comenza­
ron en 1895, y no han podido llevarse á feliz 
término hasta ahora.

El presente tratado no es, en realidad, más

que una adhesión al congreso de Montivideo 
celebrado en 1888-89 por iniciativa de los Go­
biernos del Uruguay y la Argentina; pero para 
conseguirlo ha habido que vencer no pocas di­
ficultades que. dicho sea de paso, Francia lo­
gró, vencer antes que nosotros.

Las ventajas que se conceden á los españo­
les no son muchas; pero si se tienen en cuenta 
que antes no tenían ninguna, y su desamparo 
era completo, se comprenderá que hay algún 
motivo para felicitarnos y felicitar, sobre todo, 
al «Sr. Arellano, celoso diplomático que hizo 
también los tratados con Guatemala y Costa 
Rica.

He aquí el texto del tratado:
«Artículo 1.” Los Estados signatarios se 

comprometen á reconocer y proteger los dere­
chos de la propiedad literaria y artística, en 
conformidad con las estipulaciones del presen­
te tratado.

Art 2.̂  ̂ El autor de toda obra literaria 
ó artística y sus sucesores, gozarán en los Es­
tados signatarios de los derechos que les acuer­
de la ley del Estado en que tuvo lugar su pri­
mera publicación ó producción.

Art, SsU El derecho de propiedad de una 
obra literaria ó artística comprende para su 
autor la facultad de disponer de ella, de pu­
blicarla, enagenarla, traducirla ó de autorizar 
su traducción y de reproducirla en cualquiera 
forma.

Art. -I." Ningún Estado estará obligado á re­
conocer el derecho de propiedad literaria ó ar­
tística por mayor tiempo del que rija para los 
autores que en él obtengan ese derecho. Este 
tiempo podrá limitarse al señalado en el país 
de origen si fuere menor.

Art. 5." En la expresión «obras literarias ó 
artísticas» se comprende ios libros, folletos y 
cualesquiera otros escritos; las obras dramáti­
cas ó dramático-musicales, las coreográficas, 
las composiciones musicales con ó sin palabras; 
los dibujos, laspinturas. las esculturas, los gra­
bados, las obras fotográficas, las litografías, las 
cartas geográficas, los planos, croquis y traba­
jos plásticos relativos á la geografía, topografía, 
arquitectura ó á ciencias en general; y, en fin, 
se comprende toda producción del dominio li­
terario ó artístico que pueda publicarse por 
cualquier medio de impresión ó de reproduc­
ción.

Art. 6. ’ Los traductores de obras acerca de 
las cuales no exista ó se haya extinguido el de­
recho de propiedad garantido, gozarán, respecto 
de sus traducciones, de los derechos declarados 
en el art. 3 ", más no podrán impedirla publi­
cación de otras traducciones de la misma obra.

Art. 7 " Los artículos de periódicos podrán 
reproducirse citándose la publicación de donde 
se toman. Se exceptúan los artículos que versen 
sobre ciencias y artes, y cuya reproducción se 
hubiera prohibido expresamente por sus au­
tores.

Art. 8.0 Pueden publicarse en la prensa pe­
riódica sin necesidad de autorización alguna 
los discursos pronunciados ó leídos en las Asam­
bleas deliberantes, ante los Tribunales de justi­
cia ó en las reuniones públicas

Art. 9.o Se consideran reproducciones ilíci­
tas las apropiaciones indirectas, no autorizadas
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de una obra literaria ó artística, y que se desig­
nan con nombres diversos, como adaptaciones, 
arreglos etc., etc., y que no son mas que re- 
produccióo de aquélla sin presentar el carácter 
de obra original.

.Art. 10. Los derechos de autor se reconoce 
rán, salvo prueba en contrario, á favor délas 
personas cuyos nombres ó pseudónimos estén 
indicados en la obra literaria ó artística. Si los 
autores quiei en reservar sus nombres, deberán 
expresar los editores que á ellos corresponden 
los derechos del autor.

Art. 11. Las responsabilidades en que incu­
rran los que usurpen el derecho de propiedad 
literaria ó  artística, se ventilarán ante los Tri­
bunales y se regirán por las leyes del país en 
que el fraude se haya cometido.

Art. 12. El reconocimiento del derecho de 
pi r piedad de las obras literarias ó artísticas, no 
priva á los Estados signatarios de la facultad de 
prohibir, con arreglo á sus leyes, que se repro­
duzcan, publiquen, circulen representen ó ex­
pongan aquellas obras que se consideren con­
trarias á la moral ó á las buenas costumbres.»

SECCIÓ N PEDAGÓGICA

EL ESTUDIO DE LAS LENGUAS
Decíamos eu uno de los artículos anteriores, 

que cuando por escasez de tiempo ó prr otras 
causas no se puede educar simultáneamente to­
dos los centros auxiliares de la memoria, lo 
cual debe dar y da en realidad excelentes re­
sultados en la práctica, hay que ocuparse en 
dar á los alumnos que en este caso se encuen­
tran una enseñanza parcial ó, lo que es lo mis­
mo, dedicarse á impresionar uno de los cen­
tros que coadyuvan á la facultad indicada; con 
el fin de acudir á ciertas necesidades y de satis­
facer exigencias determinadas.

Ahora bien, todos sabemos que para el tra­
bajo individual, el trabajo sin profesor, no 
existe más que un solo grupo de centros edu- 
cables, el de la vista. Por este medio llegan 
muchas personas, solas y sin profesor, á adquirir 
el equivalente de la lengua hasta el punto de 
traducir correctamente cualquier libro ó perió­
dico extranjeros, si bien la pronunciación, men­
ta! ó no, se ajuste por completo á la que usa­
mos en España.

Como esto demuestra que él centro visual 
es el más asequible, creemos que por él debe 
empezarse, pues siendo el trabajo más penoso 
para el alumno el trabajo primero, conviene 
darle cuanto antes la clave del centro indicado, 
toda vez que el estudio de una lengua se hace 
más fácil é interesante desde el momento en 
que ésta empieza á comunicarse al sujeto.

A esta consideración de tan gran valor se 
añade otra de no menos importancia. Pode­
mos dividir en tres grupos, según la utilidad 
que les reportará el estudio de las lenguas, á 
los jóvenes de nuestros Institutos y Colegios.

Uno de estos grupos, el más considerable, 
comprende alumnos que, una vez terminados 
sus estudios y obtenido el titulo, olvidarán to­

da noción de las lenguas extranjeras; no harán 
uso nunca de ellas, ni tendrán necesidad de 
las mismas.

Otro grupo dará abogados, médicos, hom­
bres de ciencia y de letras, funcionarios, indus­
triales y hombres políticos, los cuales no aban­
donarán nunca á nuestra pátria, ni estarán 
jamás en relación con los extranjeros; pero que 
la lectura de libros, periódicos y revistas délos 
países vecinos, si fuera posible, seria para ellos 
iin manantial de ventajas, un elemento de ins­
trucción y de perfeccionamiento. A todos estos, 
con el elemento visual les basta.

En fin, un tercer grupo, numéricamente el 
menos considerable, estará compueslode alum­
nos para quienes el conocimiento completo de 
ciertas lenguas extranjeras será ulteriormente 
indispensable; estos serán los oficiales del ejér­
cito, los marinos, los diplomáticos, ciertos tun- 
cionarios. algunos industriales, etc., etc.

Pues bien, ya que en los Institutos y demás 
Escuelas no se pueda preveer sino imperfecta­
mente una clasificación tan completa, hay ne­
cesidad de dar una enseñanza única, poco más 
ó menos, que nosotros creemos que debiera 
ser la .visual.

Esta clave de las lenguas bastaría á un gran 
número de alumnos (2 > grupo), seria para otros 
una excelente preparación para los estudios 
completos de las lenguas (ultimo grupo), y sa­
caría de su indiferencia hacia ellas á muchos 
del primer grupo, que las rechazan sobre todo 
por la falta de resultados apreciables adquiridos 
en el Instituto.

Una cosa es poder leer fácilmente un texto 
corriente, é interesar por ahí á los jóvenes en 
la vida y producciones de un país extraño al 
nuestro, y otra cosa es traducir penosamente 
con avuda de diccionarios, textos demasiado 
complicados para un alumno, sin que por otra 
parte, ni comprenda la conversación ni hable 
de un modo satisfactorio.

Hcy, disponiendo de poco tiempo, se hace 
la educación de los tres centros á la vez, pero 
seria raejor reservar todos los cuidados para tm 
solo centro y consagrar á él todo el tiempo dis­
ponible, pues enteedemos que vale más que el 
alumno sepa bien una lengua extranjera bajo 
una sola forma, que saberla mal bajo tres.

Respecto á la manera de hacerlo, solo dire­
mos que la base ha de ser; interesar, ir de prisa y 
traducir sin cesar, poniendo al alumno en pre­
sencia de textos claros, desde luego muy sen­
cillos, y presentando enseguida dificultades cui­
dadosamente graduadas.

Las primeras obras traducidas por entero 
serán traducciones de obras nacionales, viajes, 
novelas morales, aventuras, anécdotas, etc., 
pues es un error presentar á uno que empieza 
textos demasiado elevados sobre asuntos poé­
ticos, filosóficos, etc , los cuales suministran 
las formas excepcionales del lenguaje y no 
las naturales y corrientes. No esen Shakespeare 
donde los principiantes, aunque tengan cua­
renta años han de aprender la lengua inglesa; 

■ ni en Gamlhe la alemana, ni en Fenelón la 
francesa, como tampoco aprenderán la española 
en el Quijote los extranjeros que empiezan á 
estudiar nuestra lengua,

El trabajo individua! del alumno consistirá
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en leer derío número de páginas, preparadón 
de palabra por palabra, versión bajo todas las 
formas, pero siempre dirigidas con la pre­
ocupación constante de llevar al alumno á com­
prender lo más pronto posible sin ayuda de 
diccionario.

De este modo, se pondrá á la mayor parte 
de los alumnos en posesión de los conocimien­
tos que bastaráj á la mayor parte, y suscitarán 
enlre algunos el gusto de saber m á s 'ód eser - 
virse de lo que saben ya. Por último, facilitarán 
el trabajo de aquéllos que, llegado el morhento, 
deberán poseerá fondo eslbs estudios, por me­
dio de trabajos prolongados, pero que no ten­
drán más que perfeccionarse en la gramática y 
completar la educación de los centros auxilia­
res (fe la memoria. Gracias á la trasposición de 
los estudios anteriores, á los conocimientos del 
equivalente visual, llegarán rápidamente á ha­
blar la lengua extranjera, á licnsar eu esta 
lengua.

. l o s é  D í a z .

IVIÉTOÜO
CAPÍTULO IX (0

I’ I U N C I I ’ I O S  { l IüNEU. -VI . l iS O K  E l i r C A C D ü N

En los capítulos anteriores hemos expuesto 
á nuestros lectores las circunstaucias que con­
currieron en la vida de Pestalozzi, necesarias, 
no solo para conocer la vocación ardiente, el 
generoso corazón y las virtudes cristianas que 
animaron á este venerable amigo de los menes­
terosos, sino para comprender mejor la exposi­
ción que de sus trabajes pedagógicos vamos á 
hacer.

Este bosquejo ha bastado para poner de 
manifiesto las razones que le llevaron á excla­
mar; ‘ quiero ser maestro de escuela ^

Después de las numerosas rellexibnes que 
había hecho á continuación de sus estudios de 
Teología v de Derecho y de los esfuerzos inten­
tados'com o publicista,’ ad(juirtó la convicción 
de que, para arrancar radicalmente al pueblo 
de la miseria, era necesario cultivar desde la 
infancia las facultades físicas, intelectuales y 
morales del hombre, y desarrollar por medio 
de la educación los buenos sentimientos que 
Dios ha implantado en germen en el corazón 
de todos sus hijos.

Pestalozzi, como los venerables sacerdotes 
que han contribuido á fundar en Francia las 
escuelas cristianas, Carlos Demiá, tan poco co­
nocido, y su célebre émulo J. B. de La Salle, 
no consideraba la instrucción como fin sinó 
com o medio: lo que quería, ante todo, era la 
cultura del hombre, del hombre considerado 
como creatura de Dios, con abstracción de to­
das las condiciones que pudiera ocupar dentro 
de la sociedad.

Cuando reflexionaba en los medios que de­
bía emplear para llenar el objeto que se había 
propuesto, debió poner los ojos ora en Alema­
nia ora en Suiza para buscar, si él no encon-

n) Del libro F.sludios de la -jlda y  ti-abiijos di Peslaloaá,^^ 
P .P . Pompée.

traba, algo en las escuelas existentes que pu­
diese responder á sus deseos: pero todo fué en 
vano; era tal el estado de la instrucción popu­
lar, que era pi'eciso mejorarlo todo, incluso la 
opinión pública, que si' no era hostil, era indi­
ferente pira las escuelas por la serie de vicios 
introducidos en la enseñanza, en la educación 
y en la disciplina.

En efecto; si inquiría quienes eran los insti­
tutores de las clases populares, y que grado de 
moralidad y capacidad se les exigía, quedaba 
horrorizado al ver que algunos hombres igno­
rantes y generalmente depravados eran los en­
cargados del porvenir de Jas nuevas generacio­
nes: si entraba en las escuelas veía que los 
maestros estaban muy lejos de mantener enlre 
sus numerosos escolares una sabia disciplina y 
de ocuparlos de una manera provechosa; no 
encontraba otro modo de enseñar que hacer leer 
individualmente á cada niño, hacerlecopiar mo­
delos de escritura y resolver sin conmprender- 
los algunos cálculos indispensables; pero cuan­
do alguno de ellos no fuese capaz de aprender 
sus deberes, el maestro recurría á la férula para 
castigarlo.

Si preguntaba, para enterarse de la instruc­
ción que los niños recibían, notaba con disgusto 
(jue se cargaban sus memorias con palabras 
cuyo sentido no podían comprender, y sin valor 
alguno para ellos, porque se olvidara instruir­
los en las cosas y darles el conocimiento de los 
objetos ó de los hechos que estas palabras ex­
presan; pero esto le disgustaba auu más, cuán­
do oia á los niños palabras que eran representa­
ción de ¡deas abstractas y metafísicas ó de 
objetos que jamás habían estado al alcance de 
sus sentidos. La educación estaba enteramente 
sacrificada á la instrucción, y la disciplina ha­
bía degenerado en un degraíiante despotismo; 
la misma enseñanza religiosa no consistía más 
que en áridos ejercicios de memoria; en vano 
l'Tanke había sentado en principio que el objeto 
de la educación es producir una entera l’é en 
Dios y dar el conocimiento del crislianismo: eu 
vano'habia proclamado que la instrucción pro­
duce más mal (jue bien sino descansa en la pie­
dad; sus discípulos habían llevado más al'á de 
lo debido este precepto: habían impuesto á sus 
alumnos un cúmulo tal de ejercicios de piedad, 
de oraciones y cantos religiosos que haciéndo­
les desagradable la religión se hacían hipócri­
tas é incrédulos.

(Coniinuaráj l'fa'lut̂ fion de
M a n v e l  MAIVI'ÍXEZ

SECCIÓ N DE N O TIC IA S
El ex director general de Instrucción pú­

blica D. Julián Calleja, ha pedido en el Senado 
al ministro de la Gobernación que en el nuevo 
proyecto (le ley de Sanidad se incluya un ar­
tículo imponiendo á los médicos Ululares la 
obligación de inspeccionar gratuitamente las 
escuelas de primera enseñanza, por lo menos 
una vez al mes en tiempos normales y diaria­
mente en caso de epidemia.

También pidió al de Fomento que sea agre-
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gado un médico á las Juntas províuciaies de 
Instrucción pública, encargado de la higiene 
escolar.

Con atento H. L. del Secretario de. este 
Instituto y estimado amigó nuestro D, Eduardo 
Moreno, hemos recibido y con mucho gusto 
publicamos, por considerarlas de gran interés é 
importancia, las Bases generales q_ue para la re­
forma de la segunda enseñanza, propone el Claustro 
de Orense á la Asamblea de Catedráticos convocada 
en Madrid, y que son las siguientes:

BASES GENERALES
que, para la reforma de la Segunda enseñanza, pro- 
pone el Claustro del Instituto de Orense á la Asam­
blea de Catedráticos convocada en Madrid para 

el !> de los corrientes.

1 •* Convendría que la reforma de la ense­
ñanza secundaria entrase en el pian general de 
una reforma orgánica de la primaria y de la 
superior, especialmente de aquélla, como base 
y postulado.

2 " La enseñanza secundaria no debe ser 
meramente preparatoria de ninguna otra; pues 
tiene además, como fin propio, el de dotar al 
alumno de una cultura acomodada á las nece­
sidades cientíJícas y prácticas de la vida mo­
derna.

3 ■' En su consecuencia, el plan de estudios 
debe comprender, además de las materias que 
hoy abarca, la enseñanza del Derecho, con ca­
rácter práctico, para capacitar ai futuro ciuda­
dano en el ejercicio de sus dereciios y deberes 
ci vicos.

-l ' La imposición, como obligatoria, de las 
enseñanzas del dibujo y de la gimnástica.

ó."' Ampliación de los estudios en Geogra­
fía y en Quimica, haciendo de ésta asignatura 
aparte, y dándola con toda la extensión que 
por su importancia actual merece.

il.-' La enseñanza de todas estas asignaturas 
se distribuirá en diferentes cursos, desenvol­
viéndolas con arreglo al método cíclico-pro- 
gresivo.

7. ' En cuanto á la forma xle la enseñanza, 
se procurará que ésta sea eminentemente prác­
tica y experimental, en lo posible. Para este 
fm, considera este Claustro absolutamente pre­
ciso que se doten las clases, en la medida de 
sus necesidades, de material científico. Se fa­
cultará á los Claustros para hacer expediciones 
científicas, para pensionar alumnos de relevan­
tes prendas intelectuales y para entenderse di­
recta y oficialmente con personas y colectivida­
des extranjeras que puedan auxiliarlos

8.  ̂ Los alumnos, sin distinción de enseñan­
zas, podrán estudiar utilizando los libros que 
prefieran, y para que no pueda interpretarse 
com o imposición, se suprimirá en el cuadro de 
horas ja designación de texto.

£1 texto único lo considera este Claustro 
com o atentatorio á la libertad y dignidad del 
cuerpo docente, y ocasionado á todo género de 
abusos.

9. '' Reconocida la conveniencia de dar uni­
dad de extensión á la enseñanza en todos los 
Establecimientos, sin cohibir la libertad de­

cente del Profesor, entiende este Claustro que 
el único medio es la imposición de un cuestio­
nario en el que se fijen los limites y contenido 
de las respectivas asignaturas, dejando al Cate­
drático el derecho de distribuir la materia en 
lecciones, cuyo número podría también fijarse. 
La impresión y venta de los programas será 
de cuenta de los Establecimientos.

10. " Todos los alumnos de cada asignatura, 
sin distinción de enseñanzas, se examinarán 
seguidamente y serán calificados en una misma 
sesión. El tribunal lo córapondrán tres Cate­
dráticos del Instituto, uno de los que será ne­
cesariamente el de la asignatura, y dos repre­
sentantes, con titulo, de los Colegios agrega­
dos. Los ejercicios de examen consistirán:
1." En uno práctico, por escrito, sacado á la 
suerte, entre un número de papeletas doble del 
de examinandos. Este ejercicio escrito, con la 
calificación, y firmado por todos los Jueces del 
tribunal, se archivará en Secretaria unido al 
expediente del interesado. 2.° En explicar una 
de las lecciones del programa, sacada á la suer­
te. 3.“ En contestar á las preguntas que de todo 
el programa se le hagan por los miembros deí 
tribunal en el tiempo máximo de quince minu­
tos. Ningún alumno podrá pasar á los ejerci­
cios orales sin la previa aprobación del es­
crito.

11. " Los ejercicios de grado en las dos sec­
ciones consistirán en el primero y  tercero de los 
exámenes de asignaturas, entrando temas de 
todas ellas, y constituyendo el Tribnnal todos 
ios Catedráticos de la sección. Para el ejercicio 
escrito se concederá al graduando una hora de 
tiempo y  los libros que necesite.

12. ' Será obligatoria á los alumnos oficiales 
la permanencia en el local del Instituto durante 
ocho horas. Estas ocho horas se emplearán en 
la asistencia á clases, recreos y estudio. Para 
llevar á cabo este último se habilitarán locales 
en los que deberá instalarse una biblioteca es­
colar. Los alumnos estarán bajo la inmediata 
vigilancia de los Catedráticos, .Auxiliares y  per­
sonal subalterno.

Bajo la más estrecha responsabilidad del 
Director y Profesores, las vacaciones se limita­
rán extrictainente á los días declarados festivos 
por la Iglesia y el Estado.

13. " Para la debida atención de las múltiples 
necesidades de la enseñanza en la anterior or­
ganización, Impónese el aumento del número 
de Auxiliares y su organización en cuerpo sobre 
la base de una retribución decorosa, ingreso 
por oposición y derechos de ascenso.

14. " Importa igualmente que se incluya en 
el presupuesto una consignación especial y  sufi­
ciente para material científico, no englobada en 
la que hoy se marca para material de oficinas y 
demás gastos. La distribución de la cantidad 
expresada se hará por el CÜaustrb, él cual apro­
bará las cuentas de inversión.

lo." Deberá concederse á los Institutos la 
mayor autonomía, facultándoles para cuanto 
se refiera el régimen interior del Estableci­
miento y á la disciplina escolar; concediendo, á 
los Claustros el nombramiento de Director, 
cuyo cargo solo durará cuatro años, pudiendo 
ser reelegido y la aprobación de la designacióD 
de Secretario que corresponderá al Director al
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que se facultará también para el nombramien­
to de todo el personal subalterno.

ADICIONA!.

El decoro de la clase y la honra del Profeso­
rado, exigen imperiosamente que se abra una 
información que patentice que los autores 
de obras de texto han sido vilmente calumnia­
dos, ó que ponga en claro las respjnsabilidades 
contraídas, á las que debe seguir eLinmediato 
y justo castigo.

Orense, 6 de Abril de 1900.—Por el Claustro: 
el Director, Marcelo Maclas.

Permuta
Una maestra de la provincia de Pontevedra, 

que desempeña una escuela completa dotada 
con 625 pesetas de sueldo y 206*2.5 pesetas de 
retribuciones, desea permutar con otra de la 
provincia de Orense de igual ciase y grado, 
aún cuando disfrute menor cantidad por retri­
buciones.

Para mayores detalles dirigirse á esta Re­
dacción.

Han sido devueltos á los respectivos Ayun­
tamientos los presupuestos adicionales de Jun­
quera de Ambia, Cartelle, Montederramo y 
Chandreja, á fin de que se consignen en ellos 
retribuciones para los maestros de aquellos 
municipios.

En otros presupuestos se han hecho también 
modificaciones en consonancia con anteriores 
acuerdos de la Junta.

Se espera que de un momento á otro se pu­
blique el tan anunciado reglamento de las Es­
cuelas Normales.

Realmente, bueno ó malo, es indispensable 
su publicación, para saber á que han de ate­
nerse los maestros á fin de hacer valer sus de­
rechos, en lo que á las reválidas se refiere.

Leemos en El Mapíslerio Nacional:
«Nuestro corresponsal de Galicia nos dice 

que, en las oposiciones últimamente celebradas 
en Santiago,para proveer cinco escuelas de ni­
ñas, al adjudicar las vacantes, hubo silbidos, 
gritos, fuertes palabras y hasta maldiciones para 
el Triimnal y  principalmente para el presiden­
te, Sr. Ponsoda, inspector de Pontevedra.

También nos refiere dicho corresponsal que 
ocurrió, no sabe qué cosas en el tema de aná­
lisis y los problemas de Aritmética; y que de 
cinco discípulas que presentó el regente de la 
Normal de Pontevedra, tres, entre ellas su hija, 
obtuvieron plaza y exclamaron así: ¡Buen 
chanchullo!*

Nuestro colega está sin duda informado por 
algún despechado á ju5.gar por lo vivo del cua­
dro que traza.

Las oposiciones últimamente verificadas en 
Santiago no habrán siHo modelos de seriedad, 
ni por parle del Tribunal, ni del público; pero

tampoco puede decirse de ellas que hayan sido 
inmorales, ni siquiera escandalosas.

Algo de informalidad hubo en la elección 
del tema de análisis, según nuestros informes, 
y esto hubiera bastado para que las oposiciones 
fueran anuladas si hubiese reclamado á tiempo 
alguna opositora.

Pudo el Tribunal haber sido m asó menos 
benévolo al juzgar los ejercicios de alguna de 
aquéllas; pero la justicia absoluta ya sabe ei 

.colega quemo.existe en la tierra. Sin embargo, 
si todos tos escándalos é injusticias cometidas 
en las oposiciones, de que se ha hecho eco la 
prensa, fueron como los ocurridos en las últi­
mamente verificadas en Santiago, puede asegu­
rarse que no han sido los Tribunales los que 
desacreditaron el sistema, sino los periódicos 
con alarmas infundrdas.

Por último, nos interesa desvirtuar la mali­
ciosa alusión que á nuestro amigo e! Sr. Arango 
se hace en el suelto que transcribimos. Este 
ilustrado maestro vino preparando á sus disci- 
pulas para las oposiciones aludidas durante 
más de año y medio. Comb sus dotes de ins­
trucción y sus conocimientos son grandes y 
como sus discípulas no son topos no tiene nada 
de extraño que hayan obtenido los primeros 
lugares haciendo así honor á la tarea cons­
tante y asidua del maestro.

Nos parece muy bien que se descubran las 
injusticias allí donde las hayo, pero no pode­
mos ver con buenos ojos que se inventen donde 
no han existido.

El dia 7 del corriente fué conducida al ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, 
en Madrid, el cadáver de la Sra. D.“ Josefa de 
Cabo de Ogea, tía de nuestro compañero de re­
dacción D. Pío K. Ogea.

Presidian el fúnebre cortejo, numerosísimo 
y escogido, e1 ex director general de la Deuda 
D. Gabino Bugallal y .Araujo, el coronel de in­
fantería D. Demetrio Oámiña y el beneficiado 
déla Catedral Ü. Domingo Sánchez Reyes.

Entre la concurrencia figuraban el señor 
Bugallal (D. Darío), Espada (l). Luis), Merelles 
(D. Adolfo), Bugalla! (ü. Isidoro), Cobián (don 
Eduardo), Galbán (D. José), Besada (D. Augus­
to), y numerosos amigos particulares de la fa­
milia de ia filiada, quien, por su distinguida 
amabilidad, gozaba de generales simpatías. 

Damos el más sentido pésame á nuestro 
querido amigo é igualmente á toda su distin­
guida familia, haciendo fervieutes votos por 
que el Señor haya acogido el alma de la finada 
eu la mansión de losjustos.

D-** Perfecta Castro, profesora de la Normal 
de Santiago, solicitó del Ministerio de Fomento 
que se la designe para dar la enseñanza del gru­
po de Ciencias-

Mucho ganaría con esto la enseñanza, dada 
la competencia de dicha profesora.

Nuestro querido amigo D. Antonio Alvarez, 
maestro de Cimbra y representante de la Aso­
ciación provincial de maestros en Verín, ha te­
nido la bondad de remitirnos las autorizaciones 
de todos los maestros de aquel distrito para su

íL
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ingreso en la Asociación, imponiéndose con es­
to grandes sacrificios y rogándonos démos en 

nombre las gracias á todos sus compañerossu

f>or la buena acogida que le hicieron. Recíba- 
as, pues, el Sr. Alvarez y los nuevos asociados.-

El alcalde de Meis (Pontevedra), ha solici­
tado del Ministerio del ramo, que se rebaje de 
categoría y sueldo las escuelas de San Vicente 
de Nogueira.

Nos alegraríamos que le saliese la cuenta fa­
llida.

Este alcalde bañe para dentro.

Ha salido para Pontevedra de donde regre­
sará el lunes próximo, nuestro querido director 
y amigo cariñoso D . Gerardo Alvarez Limeses.

La Asamblea de catedráticas de Instituto 
reunida en la Corte para tratar de la reforma 
de la segunda enseñanza y defenderse de los 
injustos ataques de algunos políticos de oficio 
que buscan en la calumnia el medio de hacerse 
notables, ha nombrado su representante en eí 
distrito universitario de Galicia á nuestro que­
rido y respetable amigo el Dr. D. Marcelo Ma­
clas, director de este Instituto.

Mucho lo celebramos, porque el señor 
Macias sabrá cumplir dignamente tan elevada 
misión é interpretar los deseos de sus com­
pañeros.

Como son varios los maestros que nos pre­
guntan si se ha abierlo el pago del aumento 
gradual de sueldo, correspondiente al ejercicio 
de JS98á 99. les participamos que todavía no 
se naga este aumento, y que procurarémos te­
nerlos al corriente de este asunto desde las co­
lumnas de nuestro periódico.

Llamamos la atención de nuestros lectores 
acerca de los artículos publicados en el diario 
de la Corte El Globo por D, .Taime Solá, titu­
lados Goh'cj'o En el número próximo
nos ocuparemos de este asunto tan importante 
para la integridad de nuestra patria.

Publicamos en este número la biografía del 
malogrado jóven D. José. Fernández. López y 
aunque darémos la preferencia á las biografías 
de maestros públicos que por su laboriosidad 
se distingan en la enseñanza, según hemos 
ofrecido, lo harémos también de los que se de­
diquen á la privada, siempre que en ella se 
distingan.

Suplicamos á todas las personas que se sir­
van hacernos consultas y que por su carácter no 
puedan ser contestadas en la sección corres-

ftendiente de este periódico, acompañen el se­
to de franqueo para la contestación.

CoirespondeDcia partlenlar de la isecíación
S. Loftnío, L. G.; Soul'pídre, D. B : S. Migue!, P. F.; Cliaedreja, S. G.; 

Candedo, M. A. P.; VillardeTÓs, G. R A ; Buste'o, N. ; Prego, F. L: 
Trepo, J. M. R. A : Flor de Reybello, R. I : Osoño, J. P. G: Pedroso, 
J. I„ F.i Torn,_l. C. V, Quedan admitidos corao asociados.

Trives, J. V, S.—Gracias por los niieros asociados que nos mandó. Kn 
el número pasado liemos publicado lo que V. deseaba.

OilIî ra, A. A.—Se le contestara por correo á las preguntas que ha diri­
gido á D. C, lj. Pronto ie reinilirenios los títulos j  reglamentos para 
los asociados de ese partido. Para solicitar escuelas iuterinas hasta 
el certificado de reválida y el de buena conducta acompañados de 
una solicitud dirigida al Sr. Rector.

Bollo, R, ,M —En el núm. 9 de esta revisla contestamos en la sección 
correspondiente á Tas preguntas que V. nos ha dirigido y poníamos 
la M, inicial de su apellido, fíjese bien. Se tendrá en cuenta lo que 
V. nos indica nuevamente.

Bailar, L. F B.—Gracias por lo qne en favor de la Asociación trabaja. 
Sabe se le agradece mucho sus buenus deseas y se le consideró 
siempre como buen amigo y entusiasta propagandista de esta Aso- 
eidctóQ. En la sección de noticias, se contesta á s i pregunta Se le 
escriliirá por correo.

Obras de D. J. Dalmáii Caries
Aritmética. Razonada v Nociones de Algebra. 

—Tralaclo-teóríco-práctico-dem oslrado, con  aplicación 
á las diferentes cuestiones mercantiles, para uso de las 
Escuela.s Normales y  de las de C om ercio. Libro del 
alumno. Obra indispensable al Maestro, al estudiante y 
al opositor; declarada de texto. Adoptada en muchas 
Norniales-y Centros de enseñanza mercantil. Contiene 
mas de 500 ejercicios y  problem as aritméticos, alge­
bra icos v  geom étricos para el cá lcu lo  mental y  escri­
to. 4.’  edición. Grado profesional.

Lecciones de .Aritmética aplicada A las diferentes 
cuestiones mercantiles, para la prim era enseñanza. 
—1.'* parte. Libro del alumno. De texto. Un tom o de unas 
2.>0 páginas, con  más de 2.500 ejercicios y  problem as 
para el cá lcu lo mental y  escrito. ÍO.» edición. Adoptada 
para la im irncción de S.M. el Rey D. Alfonso X II!. Grado 
superior.

Lecciones de Aritmética aplicadas á las diferentes 
cuestiones m ercantiles, para la primera enseñanza. 
—2.-=| parte. Libro del alumno. De texto. Un tom o com o 
el anterior con más de 2.,ü(X) ejercicios y  problem as; mu­
chos docum eiit.is mercantiles y  unas «N ociones ele­
mentales de .Álgebra» .Multitud de ejercicios y  p rob le­
mas algebraicos. _4.-'ei/ícídn. Adoptada para la instruc­
ción de S. M. elU ey I). Alfonso XIII. Grado superior.

Resumen de las Lecciones de Aritmética aplicadas 
á las diferentes cuestiones mercantiles, para la primera 
enseñanza. Libro del alumno. De texto. Un tomito con ­
teniendo lo  más esencial de los dos anteriores, unas 
130 páginas, con más de 2.000 ejercicios y  problemas 
para cá lcu lo  mental y  escrito. 5.  ̂ edición. Grado 
medio.

Rudimentos de Aritmética, Un tomito conteniendo 
la num eración y  las cuatro operaciones fundamentales 
en enteros y  decim ales, con  el sistema m étrico decimal. 
Libro dela'lumno. De texto. Más de 1.000 ejercicios y 
problem as para el cálcu lo mental y  escrito. Grado ele- 
mental. 3.^ edición.

Soluciones Analíticas de los ejercicios y problem as 
contenidos en. tod a s ja s  obras ¡Hileriores. Libro del 
maestro. C olección  selecta de más de 5.000 ejercicios y  
problem as aritinélicos, aritm ético-geom étricos y alge­
braicos para el cálenlo mental y  escrito, con las corres­
pondientes soluciones razonadas. Obra única en Espa­
ña. De texto. Grado profesional.

Cuaderno denotas DIARIAS y libro de la Caja de 
ahorros escolar. 4.''' edición. Destinado á establecer una 
com unicación  diaria entre la Escuela y el hogar.

Estos libros son esencialmente eiiucativos, claros, 
rigurosamente m elód icos y  com pletísim os dentro de 
cada grado. Abren á la enseñanza m odernosy dilatados 
horizontes.

Se venden en todas las buenas librerías de la Penín­
sula, Baleares y Canarias, y  en Orense, en la de Don 
José Alnarez Vázípicz, Plaza Mayor, 13.

El autor, A/ercoderes,^, prní., Gerona, remite gratis 
ejem plares de muestra de todas las obras para el niño.

Imprenta y  Papelería LA POPULAR
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VERSOS MORALES \
FÁBULAS, CUENTOS, POESÍAS SUELTAS §

Obra aprobada por ei R. C. de Instrucción pública w 
para texto de lectura en las escuelas, por

D. GERARDO ALVARSZ RIÑESES ISe vende al precio de lo  pesetas docena en la librería ^  
de D. José Alvarez, Plaza M ?/or i j ,  Orense. J

COLEGIO LEON XIII
DIRECTOR

D. JO A Q U IN  N U N E Z DE COUTO

Se prepara para el Bachi'lerato, para las 
Facultades de Derecho y Filosofía y Letras y 
pera carreras especiales.

SE ADMITEN INTERNOS

ACADEMIA P ltE PA R A T O R IA  D E  MAESTRAS
C A L L E  D E  l .E P A N T O , N Ú M . 7 . .  O R E N S E

E q  esta Academia que cueuta cou escogido profesorado y c o q  profesores especiales de Finncés, 
Dibujo y Música se preparan maestras para los grados elemental y superior y para la reválida de éste, 
y se dan lecciones á señoritas de aquellas enseñanzas especiales, ó de cualquiera otra asignatura de la 
carrera del Magisterio y del Bachillerato.

i

l i b r e r í a
DE

JOSE AhVAREE VÁZQUEZ
13, i’iazaMayor. l3.-0rense

En esta Librería encontrarán ios 
' Sres. Maestros toda dase de mena­
je, libros, papei, plumas, tinta, etc., 
en condiciones muy económicas.

Se servirán los pedidos con las 
mayores ventajas posibles en cali­
dad y  precio y  se adelantarán á los 
Maestros liasta que éstos perciban ia 
consignación del material del tri­
mestre a quecorresponda el encargo.

I  Colegio de S. José de Calasan; £
V  DIRIGIDO POR *íi*■0* f'm
t  D. PIO EAMON 0S3A t
A  Bailen, 8.-0RENSE X
•(k /j.

I  SE ADMITEN t
•i>
t alumnos inleruos i
X y

Impronla. Psiielfríii \ O lijé s  í ?  Estrilorio
LA PO PU LAR

Progreso, fieme al Como -Oiense

Cnia futuiaJa in iS S j

E.-pec'a'idad en tarjetas de visita, 
tarjeiones biselados para defunción, 
esquelas de participación de enlace, 
ciiculares, faciuraf, lecibo', estados 
p.i a oficinas, papel tinibiTuio y toda 
cic'e de trabajos tipográficos.

Aini. hadillas de todos co'ores, 
para sellos, sistema norteamericano.

Libros r>vades.

EL MAESTRO EáLLESOBBViSIA SB1.IMI 8E i.»tSE.fI!íZi
S E  P U B L I C A  l o s d l a s S ,  15,2 3  y  3 0  d e  c a d a  m e s .  *

S U S C R I P C I Ó N  A l l r i m e s t r e  I ‘7 S  p t a s .  A l  se r r > e s tr e 3 ‘ 5 0  „A !  a f io  6  „
Publicaremos cuantos artículos-merezcan á nuestro 

juicio los honores de la icserción y  nos sean remitidos 
por los cjtcdr.itico.s y maestros de Galicia, con cuya cola­
boración nos proponemos honrar nuestras columnas.

La Redr.cción se reserva el derecho de no insertar ios 
trabajos, cuya publicación no estime conveniente.

En la sección literaria se insertarán artículos y  poe­
sías, y seraanahnente se publicará la biografía de un 

• maestro gallego que por sus méthos sea acréedor á esta 
dUtincióti.

También d.iremos con frtcuuicia retratos ygrabados.
La correspondencia al director, Corregidor, 18,

« Fotogíaíl
s; i -  D E  .

AmpVnichníS, R<-p:o- 
duichnts, F^iralos a! 

platino y  :n  pcrcelana. 
Foto^rnfiai iluminadas 

Fotograbado,.?<-----------------------

• Deseando corresponder al creciente v  general favor 
que t! público me dispensa y con el fin de evitar los 
errores á que pudieran d.ir lugar los anuncios de otras 
íotografias recientemente instaladas en la misma calle y 
con d  mismo nombre, tengo Ja satisfaccióu-dc poner en 
conocimiento de ia clientela que me honra con sus en­
cargos, que continúo e'stBb'ecido en el níim.g 'dela calle 
de Alba, donde lie construido una gJierlá especial do­
tada de todos ios aparatos que exige c‘l moderno arte de 
ia fotografía,ITo equivocarse: 9, Alba, 9.
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